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EXPEDIENTE N.- 119687. 

Guayaquil, 06 de diciembre de 2006 
Señor Doctor 

JUAN RAMON JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

OLGA ELENA CEDEÑO LOQR, en mi calidad de Gerente General y representante Legal 
de la Compañía ROSICASA S.A., a usted muy respetuosamente comparezco, y comunico lo 
siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de mí representada la compañía ROSICASA S.A., 
con fecha 30 de Noviembre del 2006, se registran las transferencias de las Acciones siguientes: 

1.- La señora OLGA ELENA CEDEÑO LOOR, portadora de la cédula de ciudadanía número 
090425782-1, ha transferido CUATROCIENTAS (400) Acciones, que se encuentran 
contenidas en el titulo UNO (1), a favor del señor ANGEL EDUARDO LINO MACAS, 

portador de la Cedula de Ciudadanía Número 091730773-8. 

2.- La señorita OLGA ELENA CEDEÑO LOOR, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 090425782-1 ha transferido CUATROCIENTAS (400) Acciones, que se encuentran 
en el título DOS ( 2 ), a favor del señor ANGEL EDUARDO LINO MACAS, portador de la 
Cedula de Ciudadanía Número 091730773-8. 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y Nominativas de un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ( $1,00 ) CADA UNA, las 
mismas que se encuentran pagadas en un VEINTICINCO POR CIENTO 100% de su valor. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 

X.compañia ROSICASA S.A. 

EXPEDIENTE No.119687. 
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Guayaquil, 6 de Diciembre de 2006 

Señor. 
Representante Legal de la Compañía 
ROSICASA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines consiguiente, comunico a usted, que en 
esta fecha, LA CEDENTE, señora OLGA ELENA CEDEÑO LOOR, portadora de 

la cedula de ciudadanía numero 090425782-1, ha cedido CUATROCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una, del Capital Social de la Compañía ROSICASA S.A., 
a favor del señor ANGEL EDUARDO LINO MACAS, portador de la Cedula de 
Ciudadanía Numero 091730773-8. 

Son: CUATROCIENTAS (400) acciones que están contenidas en el titulo N?* 1. 

Sírvase registrar la indicada cesión de acciones, en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía que represento. 

Atentamente, 

    

Y 

Lira Pablos dera 
ORGA ELEÑA CEDENÑOTOOR 
C. C. No. 090425782-1 
CEDENTE 
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Guayaquil, 6 de Diciembre de 2006 

Señor. 
Representante Legal de la Compañía 
ROSICASA S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines consiguiente, comunico a usted, que en 
esta fecha, LA CEDENTE, señora OLGA ELENA CEDEÑO LOOR, portadora de 

la cedula de ciudadanía numero 090425782-1, ha cedido CUATROCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA cada una, del Capital Social de la Compañía ROSICASA S,A., 

a favor del señor ANGEL EDUARDO LINO MACAS, portador de la Cedula de 
Ciudadanía Numero 091730773-8. 

Son: CUATROCIENTAS (400) acciones que están contenidas en el titulo N* 2. 

Sírvase registrar la indicada cesión de acciones, en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía que represento. 

Atentamente, 

O) Cal rte vos e 
OEGÁ ELENA CED 

C. C, No. 090425782-1 
CEDENTE 

    

 


